
,

20012 10 novieml>re 1972 B. Q. del F.~Niim. 270

RESOLVCfON de la Dtncción Generul :te Unl1Jcrsi
dades e lnvestigacíón por la que se nom1?t'att los
miembros de la Comisión Ge~tcrQ. de lrltegradón de
la Escuela Universitaria, de Estadios Empresarlales
de Cádiz.

A fin de dar cumplimiento ft lo dispuesto en el articulo 4,° del
Decreto 1378/1972, de 10 de mayo" sobre Íl'llegraclón de las" Es
cuelas Profesionales de Comercio en la Uníversídnd, y a propuesta
del Rectorado de la Universidad de ~\-jJlfi..

Esta Dt:recciónGeneral ha resuelto~

Primero.....,..-Nombrar miembros je ta Comisión Gestof¡;l de I(lte~

gración de lá Escuerh Universitaria de Estudios Empresaria.les de
CádizaloB siguientes señores: don Manuel Ollvencia Rui'Z,9ate~

dráticode'la; Universidad. Donjuan Benito Arranz. Catedrático
de la Unjversidad. Don Manuel Zamold Carranza.,Cat:~dráti¡;'Qde
la Universidad. Don José Moreno Cumplido, Director de 'IQE$cue~

la. DOfiaMaria Luz Carda Echevarría, Catedrático de la'€S4Uela~
Segundo ---El Presidente de esta ,Comisión sar~qesígn~dQpor

elRéctor de entre sus componentes, comllnicand{)lcseguida~
mente a esta Dirección General.

Laque comunico a V. S. ,
Dios gUarde a V. S. muchos afios
Madrid, 13 de octubre de 1972:-EJ Director general, Luis Suá~

rez Ferná,ndez.

Sr. Subdirector general de CentrosUniversitat'ios.. .
RESOLUCION del Consefa Superior de ln.V€,$tiga.~

ci01W$Cientificas por la Que se' hace pú1;:lliqo el
nombramiento de don fIoracio Santia.yo Otem como
Colaborador Científico !fe, cUchO Organismo.

Por Resolución del Consero Superior de lnv8st,lgaciones Cien
tífIcas de f~a ,22, 4eabrH de, 1971 -< ..Boletín Ofic.¡~,del.E5.~"
deldía 2B de mayo de 1971J, se convocaba cane ursQ~oposición:para
la. 'Provisión de una plaza de Colaborador CienUfico,' en Ja espe
cialidad de .Historia de la Teologiaespañola"', con:'d-estino inicial
en el' Instituto, de ,Teología "Franc1sCOSuáre'4", "~ad;rid~

Vista la propuesta del Tribunal nombradQ al, efecto, y 1{l. Orden
ministerial de Educación y Ciencia de ,fecha 5 d-e íunio'de.1972,
hl;l tenido a bien ncri:lbrar a don' Horado Sa.l,tiagoOtero,Cólabo...
raóorCilj,ntifko del .consejo 'Süperior de Investigaciones Gie::'t
tíficas,enlee-spe-daEd:ad de "'Historia de ia Teología española""
adscrito ale Entida.d Autónoma Organismo Central del
C. S. I.C.

Loq:ue se hace públic() !)HTa gt'neral conoc:i:miento,
Madrid, 9 de octubre dp 1972.-P. D., el Vj¡:('presídente, Fede

rltoMayor Zaragoza,

MINISTERIO DE INDUSTRiA
RESOLUCION de la Su/.):;:ecreLaia por ,la que S~

resuetve. conC'irsó de provi!;ión de destinos eh el
Cuerpo de lnneniero:.- d'eMíJias.

nmo. Sr.: En virtud del Concurso anunci3dopara la prl)ví~
5160 de destinos en el Cuerpn de ln?,eninros de :¡';-fin.alL por Re
solución de 27 de lunio del ano encutso (~Boletín Oficial del
Estado" de 4 de agosto).

Esta Subsecretaria. a propuesta del 'Tribunal calificador del
citado concurso. ha tenido a bien disponer los siguientes des
tinos:

Don Juan Lizaur, Roldán fA03INl2,2). reingresado, y don
Gonzalo Trelles Anciola(AQJIN168), ads<.:rito como Jefe a la
Sección de Minas de la Delegación, Provincial de La Coruña.
para las vacantes (je la Dirección General de Minas.

Don Salvador Montoro- dé 'Castilla c(A03IN416J, reingresado
en el servicio aCtivo, para la vacante 'de la Dirección General
de la Energía.

Don EnriQ'u.e PirezP.éreztA03IN435l, reingresado en el ser
vicio activ<i' pelCuer-w,pa1"a la vacante de la Dirección Gene
ra-l de Industrias Químicas y, de la,' Construcción.

DonCorirado, Arquer Prende$~P8-J]d.Q,(A03IN:S33J.reingresado
~'en el servicio, acti.vQ¡ para 'la. A'cante, deIa Delegación Pro~

viudal de Huel\fa.
Don Antonio Porter Piqueras U\;0!11N550)" adscrito con ca~

rá-cter provislornlJ a la Delegación Provincial de Teruel, para
la vacantejde diCha. Delegación.

Con carácter forzoso, por no hab.er ',obteQido alguna de las
plazas solicitadas, erisu, instancia, haber presentarlo sus soli·
citudes fuera.d$plazp 'y no haber soliqtádo tomar parte en el
concurSo. se confieren los., sigúientesdestinos:

Don, Jpgé LllisPprtal -Lombawlero ,CA@N6i}7), ingresado, y
do:-.t José Ramón :MerlD() SánchezfA03lN524l, relngresado. para
las· ve.cantés de)q, Delegación Prov'indal de Ciudad Real.

Don Fran~i~cQ' Javier Osés Glnova:rt, (A03IN600l, ingresado,
p!ira·la yaca;nte dela,Direcc1ón General de Industrias Textiles,
AHmentariuay O~versas,

Don, Rail1lunrlo ,RobredoCalgufJratA03IN499l, reingresado
en el ser"Jcio activo del, Cuerpo, para la' vacante de la Dele~

gadón Prüvincial de' Badajoz.

Lo que comunico a v. 1. para su Gonodmien10 y demas
erectos.

Dios .l;l:uaiUe a v. L
Madrid, ~4 de octubm de 1972.-.. 131 Sub;;ecrctarí?, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayorde'l Departamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de8de noviembre dé 1972 por la que se
ncrribra Director, del Departamento l':co':órnico Ad~

ministrativo de la Delegación Nacional de Educa
ción Fisir.;a y Deportes a don Martín Alphar Gina-rd.

En uso de las atribuciones que' me estáncon!€'ridas, a pro~
puesta delGe~ntedeS'oTvjciosdeestaSecrcttü'ía General del
Movjmíénto,Y' bfdoet Delegado na.donal,' de Edm:at'ión Física
y Deportes,cvgug:<) en nombrar DirBctordel Depurtamcnto Eco
némic().!)drn:'hi~,tI'ativ()c:ll)'la Del('!{ación Naciqnal de Educación
Física Y Dctlor!cs,' a den." M.nrHn AleñarGinard.

Madrid, •BdenovielnQre de' 1972.

FERNANDEZ·i\-I1HANDA

OPOSICIONES V CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anunciaconcut$() de traslada· pO;ra
la provisión de .las p,fazas dp Secretariovac-ante's
en las Audiencias que se- m~ncic>rUxn.

De conformidad, con lo que disponen la regla 5.- del ar~
tienlo 22 de la Ley 11/196e, del8 de marzo,Y el art~cul-O. 14,
apartado e), del Reglamento Orgánico dsI Cuerpo, de'Seeteta~
rios dé ·la Administración de Jt..stifia, aprobadojJOf Det~eto de
2 de maY9, de 1968, se anuncia concurso de tTf~slado ~para:'pro~
~eu las plazas de Secretar'¡o vac&ntes en las Audiencias que
a eOntinu~ión se relacionan.

C-=_=_=~=.=-=-==_==_==_== ~_='=_MINISTERIO DE JUSTICIA
Ptr¡za a proveer

--------._--_.._-
t: Secre1-aríade 'laSala de

lo Criminal de la Audien~

cíaT:enilorial de Alba...
<:ete.

2, Secretar~a de la Sala de
lb Cril11tilllld& la,Audien~

cía Torritorial de.Burgos.
3. Secretaría dela:Sec

ción 2./1. ·delo, Criminfil
de la' Audiencia. Terrtto~

rtalde 0.1000.

Causa dala 'Vnnmte

JubHación de ,don José Martí
nez 'Moreno.

Traslado de ,don Antonio Tu
danca Saiz.

Traslado de don Germán Gon~
zález:Rodrfguez.
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Para ingreso en la Escuela de Estudios Jurídico,;: El npro
bado por osta Orden y publicado a c{)ll(.illudciún de ]as Ins
trucciones.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que se
anuncia concursoopotidón para cubrir ocho plazas
de Caballeros ·Cadetes en la Escuela de Estudios
Jurídicos del Ejército .Y diez en la Academia de
Intervención Mílitar.

Se anuncia concurso-oposición para cub¡·ir odw nJazas de
CabaJ!prob CadEtes en la Escuela de Estudios Jurídico;:; del E¡._:'[·
cito y diez on la Academia de Intervención Militar D¡,!Jo COJl

curso oposición se regirá por las lnslrucóOlws [¡ue so npl'ueblll1
por esta misma Orden, y se pubJícan a continuación,

PnocflAMAS

C:c'dii'icución literal (no extractada) del acta de na
del aspirante, en cODcepto de hijo legítimo o legiti-

2. LB.
c;miP'1to
rm,do.

2. n2 Original jel título facultativo correspondiente o testi
monio ~lOtaei~1 de astar en su pusesión. En su defecto, justifi
cante c!ulvd)Cr hecho efectivos los dct"cchos de expedición de
dicho L;tUitL ,_

2.l:liL t\:djf¡cado de estado civiL
Los que sean casados y no tuvieran la licencia especial para

Hwtc;moüio e:{igida a los Oficiales, acompañarán certif~cado

de naciomtl ¡dlld de su espos~ y la solicitud. d.~ tal li.ce,n~la «a
pos! nriori". quedando condlclOnadu su adlUlslOll defuutlva al
result;:ido Favorable de esasolícitud.

Los uhuclos que ya tuvieran dícha licencia remit~rán copia
:,in-,ple ele la Orden respectiva.

1. DISPOSICIONES GE;-'<ER'ILES

lnst ¡·t¡r:dünes por las que ha de regirse la convocatoria de
ingreso en la Escuela de Estudios Jurídkos y Academia de

Int'ervencíón Militar

CASTANON DE MENA

Para íngTeso en la Academia de Intervención Militar: El
aprobado por Orden de 26 de diciembre de 1967 (.,:Diario Ofi.
cial .. 296 y --Boletín Oficial del Estado. 37 de 1968).

Lü3 concursos-oposición de los aspirantes y posteriores cursos
académicos de los ingresados se desarrollaran de acuerdo con
el calendario siguiente:

Pn?sellt¡tci6n de instncias; De 1 a 31 de marzo de 1973, ambos
ilvJuí(ios.

Sorteo para ~eüalamiento de fechas de actuación de los
opositores admitid::-J<.l a examen: 14 de abril de 197:3.

Exámenes: Academia de Intervención Militar, en la primera.
qUlnCl·J1[l. do! mes de junio de 1973. Escuela de Estudios Jurí·
dicos, en la !';egunda quinc811a do! mes de mayo de 1973.

1.1. El ingrC[iO en la Escuela de Estudios Jurídicos y en
la Academja de Intervención Militar se hará por concurso
opo:c;-¡c:ión entre los aspirantes varones que reúnan. además
(h~ la aptitud física necesaria, las siguientes condiciones:

1.11. Nncíonalidad: Española.

1.12, Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta y
un a.ftos cumplidos en el año natural en que se ceiebre la
oposición,

1.13. Titulo facultativo: Para la Escuela de Estudios Ju
rídicos, el de Licenciado en Derecho; para la Academia de
Interv;mCÍón Militar. cualquiera de los de Licenciado en Th:l
recho. o en Ciencías Económicas y ComercíaJes.

1.14. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier
estado civil, pero en el supuesto de estar casados deberán
cumplir to dispuesto en el posterior apartado 2.133.

1. LO) Carocer de antecedentes penales y justificar una in~

tachable conducta moral y cívíca.

1.2. Todas estas condicbnes, referidas a la fecha en que
expire el plazo señalado para la presentación de instancias.

Curso académico:.

Primer periodo: Del 15 de septiembre al 15 de diciembre
de 1973.

Svgundo período: Del 9 de enero al 15 de julio de 1974.

Madrid, 28 de octubre de 1972.

2.L DOCHncntación inidal y complementaria:

2.11. Todos los aspirantes elevarán instancia- al Auditor
general Director de la citada Escuela o al Coronel Director
de dicha Academia, según modelo que se publica al final de
estas Instrucciones. acompañada de copia de su expedient.e
académico v certifica.dos de cuantos méritos científicos consí
deren uportuno alegar, debiendo tener entrada- en aqueIl?s
Centros en el plazo indicado en la Orden de la convocatona
de ingreso del año correspondiente.

A la instancia se unirán dos fotografías del interesado; una,
pegada en el lugar señalado al efecto, y otra, suelta y respal~

dada con su nombre y apel1idos.
2.12. Los aspirantes· civiles cursarán dicha documentación

directamente.
Los aspirantes militares la cursarán por el conducto regla

mentario y los procedentes de la 1. M. E. C. por el conducto
del C. 1-L R. al que estén agregados a efectos de movilización.

Los Jefes respectivos informarán en la forma reglamentaria.
y remitíran directamente a la Escuela o Academia esta docu
mentación anticipando por vía telegráfica su existencia cuando
consideren que faltara materialmente tiempo para su llegada- a
tales Centros de enseñanza 'en la fecha tope índicada.

2,13 Los opositores aprobados quedarán obligados a. pre·
sentar además la .siguiente documentaCÍón complementana:

2, DE LA CONCUR f\ENClA DE ASPfRANTES

Traslado de don Cekdonio
Pdeto Prada.

Excedencia voluntaria de don
Guillermo Gonzalez Arnao.

Excedencia voluntaria de don
Manuel Peña Llorente,

Excedencia voluntariA. de don
Ricardo Suárez López,

Traslado de don !l-Janue! Tron
zado Ruiz.

Jubilación de don JObó Tutnu
Montoy

Traslado de don Gregorio Ri
vera Ur:¿.

Trnslado de don Fernando Go~

ded Javiorre.
Excedencía voluntaria de don

Carlos de la Mora Pajares.
Excedencia voluntaria de don

Angel Lui e; de la Herrán de
las Pozas.

DEL EJERCITOMINISTERIO

<1 SE'cTctaría de la Audien
cia Provincial de TerueL

5, S0cretaría de la Sala de
lo Criminal de la Audien
cm Territorial de L a s
Palmas.

B. Secretaría de la Audien
cia Provincial de Lugo.

7. Secretaría de la Audien~

cía Provincial de (;e1'O-

~-._._-~•._._~----" --------____ o 0-' _ _ ••• _ •• __ " _

PbZH, a prOVfler

nt<.
8, SecretAría de la Audíen·

da Provincial de Soda.
\.L Secretaría de la Sala de

lo Contencioso - Admin is
tr:;ttivo de la Audiencia
TerritoriEd de Las Palmas.

10. Sec r e t El ría de la Sec
ción 2. a de 10 CrIminal de
la Audiencia Territorial
de Barcelona.

11. S,.:,cu'taría de la Audien
cia Provincial de Lérida.

12. SDcrctaría de la Audien
cia Provincial de Vitoria.

13 Secr e t a ría de la Sec
tYll1. 1. a de 10 Criminal de
la Audiencia Territorial
dB Oviedo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas. s8gún 10
cs!ablecido en los arliculo5 19 al 21 de dicho R'-;glamento Or
g,jI11('O,

1." L3.s solicitudes de los aspirantes se dirigiran a la Direc
ci(JJ1 CE;IWl'rd de J1.1sticía, presentadas directamente en el Regis
lro CC!H'nll del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en
el élrliculo 66 de la vigente Ley de Procúdinüento Administra
tivo dentro del plazo de diez días naturales, contados desde el
~,i.;¡u¡cnte al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado»; si vonciere en día inhabiJ, se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que
re,idan fUera de la Península podrán formular su solicitud
por tdégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna
instancia,

2. a Los concursantes exprcS<-'l.ran, en los casos que proceda,
el orden de preferencía por el que solicitan las plazas vaGantes.

~:L" Los que resulten nombrados para el desempeüo {iD algu~

11:\ de las plazas anunciadas en este conC,-lrso no podrán parti
cípnr eH olros de traslado hasta transcurrido un at'io desde que
fuesen designados para las mismas.

1." Las instancias solícltando tomar parte en este concurso
no podrán ser tetira.das ni quedar sin efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre~
glo a la vigente legislación.

5. a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes ¡y·na la
Y60ludón del concurso.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V, S, muchos a11os.
Madrid, 3 de noviembre de 1972. --El Dir(lctOl' general. Cduar~

do "forres -Dulce y Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Púrsona! de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Adminlstn-lción de Justicia.
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